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LEIDA EN JUNTA GENERAL DE LA SOCIEDAD DE SEGUROS MUTUOS CON­

T R A INCENDIOS ESTABLECIDA EN ESTA CIUDAD, EN SESION CELEBRADA 

EL DIA 1.° DE JUNIO DE 1 8 7 0 . 

Esta es la vigésima quinta vez que después de forma­
da la Sociedad de seguros mutuos contra incendios, 
se presenta la junta de gobierno á dar cuenta á la 
general de la manera con que ha dirigido, en el año 
que espiró ayer, todas las operaciones económicas 
y materiales que han estado bajo su inspección inme­
diata. Seria por demás difuso indicar en este momen­
to el incremento progresivo que han tenido los capi­
tales asegurados en los años que han transcurrido 
desde la instalación de la sociedad, y si en el que 
acaba de terminar no ha habido un aumento notable, 
es debido sin género de duda á que la mayor parte de 
los edificios de esta población están ya asegurados. 

Sensible es á la Junta de Gobierno el manifestar 
que en el periodo de su administración han ocurrido 
siniestros de alguna cuantía, poro tiene el convencí-
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miento que con las medidas adoptadas en el nuevo 
reglamento aprobado en junta general celebrada el 
19 del pasado mes de Mayo, y que inmediatamente 
se repartirá á todos los asociados, se han de evitar 
en gran parte, por que desaparecerán las causas que 
los producían. La cuenta del Tesorero que acompaña 
enterará á los Sres. Socios del próspero estado de la 
Sociedad, y en las actas de la junta se hallan todos 
los pormenores suficientes á satisfacer la curiosidad 
de todos los interesados. 

Como en el nuevo reglamento no se señala térmi­
no fijo para los aseguros, cesando el compromiso por 
quinquenios como se venia haciendo hasta el presen­
te, se suplica á los Sres. Socios, que al fijar los capi­
tales de las fincas que aseguren en las nuevas pólizas, 
procuren darles un valor aproximado al verdadero, 
para evitar reclamaciones, y por que además redun­
dará en beneficio de todos los socios. 

E l Contador D. Eustaquio Llórente, ha cumplido 
los dos años que marca el reglamento para el desem­
peño de los cargos en la Junta de Gobierno, y por 
consiguiente debe nombrarse otro que le sustituya; y 
como deben salir también otros dos de los cuatro que 
se nombraron el año último para establecer la alter­
nativa que marca el reglamento, cree la junta que 
podria hacerse la designación por medio de la suerte. 

La junta de gobierno espera de la benevolencia 
de la general la aprobación de todos sus actos, en la 
firme persuasión que no la ha guiado otro móvil que 
la prosperidad de la sociedad. Logroño 1 / de Junio 
de 1870.—El Presidente. Donato María de Adana.— 
E l Contador, Eustaquio Llórente — E l Defensor, 
Pantaleon Saenz Diez.—El Tesorero, Segundo Cres­
po.—El Secretario, Matías Saenz. 



Sociedad de Seguros múluos ci os. Ano de 1869 a 1870. 

CUENTA I>E L A TESOUEBIA A CARGO D E D. SEGUNDO C R E S P O . 

1869. 

Julio. 

Agosto. 

Setiembre 

Octubre. 

Noviembre. 

1870. 

Enero. 

> 

Marzo, 

> 

Abril . 

> 

Mayo. 

> 

> 

4 

16 

> 

28 

27 

» 

21 

23 

28 

5 

19 

26 

> 

20 

23 

30 

DEBE. 

Pagado á D. Pantaleon Saenz Diez según 

id . á D. Antonio Villanueva 

id. al mismo 

id. á D. Pantaleon Saenz Diez 

id. al mismo 

id . al mismo 

id. á D. Ramón M de Arriaga 

id . á D. Pantaleon Saenz Diez 

id . al mismo 

id . al mismo 

id. á D. Nicanor de Rivas 

id. á D. Laureano Martínez 

id . á D. Pantaleon Saenz Diez 

id. á D. Juan Parias 

id. á D. Pantaleon Saenz Diez 

id . al mismo 

id . al mismo 

id . al mismo 

id. al mismo 

id. al mismo 

id . al mismo 

id . al mismo 

id . al mismo 

id. á D. Diego Fernandez 

id. á D. Antonino Castro viejo 

libramiento núm. 1 

libramiento núm. 2 

libramiento núm. 3 

libramiento núm. 4 

libramiento núm. 5 

libramiento núm. 6 

libramiento núm. 7 

libramiento núm. 8 

libramiento núm. 9 

libramiento núm. 10 

libramiento núm. 11 

libramiento núm. 12 

libramiento 

libramiento 

libramiento 

libramiento 

libramiento 

libramiento 

libramiento 

libramiento 

libramiento 

libramiento 

libramiento 

libramiento 

libramiento 

Rs. 

núm. 13 

núm. 14 

núm. 15 

núm. 16 

núm. 17 

núm. 18 

núm. 19 

núm. 20 

núm. 21 

núm. 22 

núm. 23 

núm. 24 

núm. 25 

vn, . * 

Logroño 

Rs. vn. cts. 

50 

75 

50 

50 

50 

1869. 

Julio. 

» 

> 

Setiembre. 

Noviembre. 

1870. 

Marzo. 

Mayo. 

4 

22 

> 

15 

> 

10 

11 

31 

1816 

74 

2335 

1102 

44 

546 

292 

2218 

308 

1483 

318 

93 

1816 

1277 

322 

287 

624 

518 

309 

46 

40 

2387 

210 

14000 

4000 

36468 72 

31 de Mayo de 1870.—Segundo Crespo. 

H A B E R . 

Abono: Por alcance á favor de la Sociedad en 31 de Maye último 

Recibidos de D. Celestino Apellaniz por once varas de manga . . 

Idem de D . Manuel Treviño por reintegro del auxilio que le pres­

tó la Sociedad en el siniestro ocurrido en Octubre último. . . 

Recibidos de D. Rafael Roca por seguros 

Id de D . Tomás Crespo por id . 

Id. de D. José Maria Rivas por id 

Id . del cobrador D. José Mria Rodríguez por lo que ha producido 

el dividendo de un cuartillo de real al millar verificado en 29 de 

Agosto próximo pasado 

Recibidos de D. Florencio Torralba por seguro 

Idem deD. José María Rodríguez por cuenta de los treinta y nueve 

mil cuatrocientos cincuenta y seis reales y veinte céntimos á que 

ascienden los dos repartos últimos de 11 de Octubre del año 

próximo pasado y 16 del corriente 

Total haber Rs. vn . 

Idem debe Rs. vn. 

Rs. vn. cts. 

2085 

22 

180 

175 

150 

42 

7919 

50 

25843 

36468 

36468 

62 

50 

70 

90 

72 

72 








